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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-4970

DE 2008

(Julio 23)

“Por la cual se adoptan medidas en los

Juzgados de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el artículo

85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en sesión de la Sala Administrativa del

16 de julio de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los Juzgados de la ci-

udad de Bogotá, no podrán hacer entrega de títulos

u otros bienes, ni oficios de desembargos, sino un

día después de la ejecutoria de la providencia que

la disponga y previa revisión de los memoriales

presentados en los Supercades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4971

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se establecen los perfiles de los

cargos de la Oficina de Comunicaciones de

la Rama Judicial y se establecen las sedes re-

gionales”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en el artículo 528

de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo

aprobado en la Sesión de Sala Administrativa del

18 de junio de 2007.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Los perfiles y requisitos de

los cargos que conforman la Oficina de Comunica-

ciones de la Rama Judicial es el siguiente:
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a. Profesional Especializado grado 33

- Título de formación universitaria o profesio-

nal; título de postgrado y tres (3) años de

experiencia profesional.

- Periodista, Comunicador Social o Publicista.

- Experiencia en manejo de medios.

- Experiencia en el diseño, desarrollo y coordi-

nación de estrategias de comunicación.

- Manejo de protocolos.

b. Profesional Universitario grado 21

- Título de formación universitaria y tres (3)

años de experiencia profesional.

- Periodista, Comunicador Social o Publicista.

- Experiencia en manejo de medios.

- Experiencia en el diseño y desarrollo de

estrategias de comunicación.

- Manejo de protocolos.

c. Profesional Universitario grado 17

- Título de formación universitaria y dos (2)

años de experiencia profesional.

- Periodista, Comunicador Social o Publicista.

- Experiencia en manejo de medios.

- Experiencia en el diseño y desarrollo de

estrategias de comunicación.

- Manejo de protocolos.

d. Profesional Universitario grado 15

- Título de formación universitaria y un (1) año

de experiencia relacionada.

- Periodista, Comunicador Social o Publicista.

- Experiencia en manejo de medios.

- Experiencia en el diseño y desarrollo de

estrategias de comunicación.

- Manejo de protocolos.

e. Asistente Administrativo grado 11

- Título de formación técnica profesional como

diseñador gráfico.

- Experiencia en el diseño y diagramación de

publicaciones

f. Asistente Administrativo grado 7

- Diploma de educación media y un (1) año de

experiencia relacionada.

- Experiencia en el diseño y diagramación de

publicaciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Establece como sede de

los cargos de los Profesionales Universitarios

grado 15, las Salas Administrativas de los Consejo

Seccional de la Judicatura según la siguiente dis-

tribución:
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UBICACIÓN CUBRIMIENTO CONSEJOS
SECCIONALES

CUBRIMIENTO DISTRITOS
JUDICIALES

Tunja

Santa Rosa de ViterboBOYACÁ

Yopal

CAQUETÁ Florencia

Cundinamarca
CUNDINAMARCA

Bogotá

HUILA Neiva

META Villavicencio

TOLIMA Ibagué

SEDE BOGOTÁ

6 9

Archipiélago de San Andrés
BOLÍVAR

Cartagena

ATLÁNTICO Barranquilla

CESAR Valledupar

CÓRDOBA Montería

LA GUAJIRA Riohacha

MAGDALENA Santa Marta

SUCRE Sincelejo

SEDE BARRANQUILLA

7 8

Antioquia
ANTIOQUIA

Medellín

CALDAS Manizales

CHOCÓ Quibdó

QUINDÍO Armenia

RISARALDA Pereira

SEDE MEDELLÍN

5 6

NORTE DE SANTANDER Arauca

Cúcuta

Pamplona

Bucaramanga
SANTANDER

San Gil

SEDE BUCARAMANGA

2 5

CAUCA Popayán

NARIÑO Pasto

Cali
VALLE DEL CAUCA

Buga

SEDE CALI

3 4

TOTALES 23 32
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ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4972

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. PSAA08-4444 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del día

23 de julio de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de

diciembre de 2008, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo No. PSAA08-4444 de

abril 28 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir del 28 de julio de

2008, el Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, recibirá

máximo 10.800 despachos comisorios provenien-

tes de los apoderados, representantes en diligen-

cias de embargo y secuestro de bienes y restitución

de inmueble arrendado y entrega, para ser reparti-

dos los 12 Juzgados Civiles Municipales de

descongestión de Bogotá, de conformidad con lo

establecido en el Acuerdo No. PSAA08-4444 de

2008

ARTÍCULO TERCERO.- La creación transitoria de

cargos establecida en el presente Acuerdo, cuenta

con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal

Nos. 675 y 187 de 2008, expedidos por la Dirección

Ejecutiva Seccional Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA08-4973

DE 2008

(Julio 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas mediante Acuerdo

No. PSAA08-4457 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del día

23 de julio de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de

octubre de 2008, las medidas de descongestión

adoptadas por el Acuerdo No. PSAA08-4457 de

enero 17 de 2008, y cuya última prórroga fue con

el Acuerdo No. PSAA08- 4907 de junio 23 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Laborales

de Descongestión de Armenia recibirán 185

procesos ordinarios en estado de fallo, provenien-

tes de los Juzgados Primero y Tercero Laborales

de Armenia, así:

PARÁGRAFO: Los Juzgados Laborales de Des-

congestión de Armenia deberán fallar mensual-

mente, un número no inferior a 36 procesos.

ARTÍCULO TERCERO.- La creación transitoria de

cargos establecida en el presente Acuerdo cuenta

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 144 del 18 de julio de 2008, expedido por la

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración

Judicial de Armenia.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

Juzgado Laboral de
Armenia

Procesos que se envían
para descongestión

PRIMERO 49

TERCERO 135

Total 185
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ACUERDO No. PSAA08-4974

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se modifica el Acuerdo No. 4953

de julio 9 de 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del día

23 de julio de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo

Primero del Acuerdo No. PSAA08-4953 de julio 9

de 2008, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el

10 de septiembre de 2008, las medidas de

descongestión adoptadas por el Acuerdo

No. PSAA07- 4162 de septiembre 26 de

2007, cuya última prorroga se efectuó medi-

ante Acuerdo No. PSAA08-4816 de 2008,

para la Sala Penal del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá”.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-

catura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4975

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se crea un juzgado civil municipal

y se transforman dos juzgados municipales

en Facatativá, Circuito Judicial del mismo

nombre, Distrito Judicial de Cundinamarca”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial las señaladas en el artículo
85, numeral 5 de la Ley 270 de 1996, una vez oído
el concepto previo de la Comisión Interinstitucional
de la Rama Judicial y de conformidad con lo apro-
bado en sesión de Sala Administrativa del día 23
de julio de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- CREACIÓN: Crear, en
Facatativá, Circuito Judicial del mismo nombre, a
partir del 1° de agosto de 2008, un (1) Juzgado Civil
Municipal, el cual se denominará Juzgado Civil
Municipal de Facatativá, cuyo código de identifica-
ción será 252694003001 de conformidad con lo
establecido en el Acuerdo 201 de 1997.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- PLANTA DE CARGOS:

El Juzgado Civil Municipal de Facatativá, tendrá la

siguiente planta de personal:

Un (1) Juez municipal

Un (1) Secretario municipal nominado

Un (1) Oficial Mayor municipal nominado

Un (1) Escribiente municipal nominado

Un (1) Citador grado 3

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Promis-

cuos Municipales de Facatativá, entregarán al

Juzgado Civil Municipal de Facatativá todos los

procesos civiles que tengan a la entrada en vigen-

cia del presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- El nombramiento de los

cargos de que trata el presente Acuerdo lo efectu-

ará el respectivo nominador.

ARTÍCULO QUINTO.- El régimen salarial y

prestacional de los cargos creados será el es-

tablecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO SEXTO.- Transformar, a partir del 1°

de agosto de 2008, los Juzgados Primero y

Segundo Promiscuos Municipales de Facatativá,

en Juzgados Primero y Segundo Penales Munici-

pales de Facatativá, cuyos códigos de identifica-

ción serán 252694004001 y 252694004002,

respectivamente, de conformidad con lo estable-

cido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presu-

puestal No. 599 de junio 19 de 2008 expedido por

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administra-ción

Judicial de Bogotá-Cundinamarca.

ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-4976

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se crea un cargo transitorio en el

Juzgado Civil Municipal de Facatativa, cre-

ado con el Acuerdo No. 4975 de 2008, Cir-

cuito Judicial del mismo nombre, Distrito

Judicial de Cundinamarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

23 de julio de 2008,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, con carácter transi-

torio, a partir del 1° de agosto y hasta el 19 de

diciembre de 2008, un (1) cargo de Oficial Mayor

Nominado en el Juzgado Civil Municipal de Facata-

tiva, creado con el Acuerdo No. 4975 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-

visionalidad, del cargo creado en el presente

Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y

prestacional del cargo creado será el establecido

para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- El cargo creado en desa-

rrollo de la presente medida, cumplirá con las fun-

ciones señaladas en la Ley, los reglamentos y las

que le asigne el Juez.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Ejecutiva Sec-

cional de Administración Judicial de Bogotá - Cund-

inamarca brindará el apoyo administrativo y

financiero efectivo para la aplicación de esta

medida de descongestión.

ARTÍCULO SEXTO.- El Juzgado Civil Municipal de

Facatativá, presentará un informe mensual acerca

de la gestión realizada por el cargo creado en el

presente acuerdo y lo remitirá a la Sala Administra-

tiva del Consejo Seccional de la Judicatura de

Cundinamarca.

El Consejo Seccional de la Judicatura de Cundina-

marca elaborará mensualmente el informe consoli-

dado de la medida de descongestión, y lo remitirá

a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, los primero cinco (5) días de cada mes,

para efecto del análisis de los resultados de la

medida de descongestión.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Con base en los informes

de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los

resultados de las medidas establecidas por este

Acuerdo.

ARTÍCULO OCTAVO.- La provisión del cargo cre-

ado por este Acuerdo cuenta con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestal No. 605 de junio 20 de

2008, expedido por la Dirección Ejecutiva Sec-

cional de Administración Judicial de Bogotá - Cund-

inamarca.

ARTÍCULO NOVENO.- El mecanismo de descon-

gestión regulado por este Acuerdo, tiene una vigen-

cia transitoria hasta el 19 de diciembre de 2008, sin

perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a

partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-

tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) días

del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA08-4977

DE 2008

(Julio 23)

“Por el cual se reglamenta la Jurisdicción Es-

pecial de Paz”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, especialmente de lo dispuesto por el

artículos 257 de la Constitución Política, el artículo

85, numeral 23, de la Ley 270 de 1996 y los

artículos 6, 20 y 21 de la Ley 497 de 1999, y de

conformidad con lo aprobado en sesión de Sala

Administrativa del día 18 de junio de 2008,

ACUERDA

CAPITULO I. FINANCIACIÓN DE LA JURISDIC-

CIÓN DE PAZ

ARTÍCULO PRIMERO. CUANTIFICACIÓN PRE-

SUPUESTAL. La cuantificación de la partida nece-

saria para financiar la Jurisdicción de Paz, se

adelantará en el mes de enero de cada año por las

Direcciones Ejecutivas Seccionales de Adminis-

tración Judicial, de acuerdo con las directrices de

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, y con la información con que para el

efecto se cuente con base en los formatos que

deberán diligenciar los Jueces de Paz; información

que será consolidada por la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial, para la inclusión en el an-

teproyecto de presupuesto correspondiente a la

vigencia subsiguiente.

De conformidad con los artículos siguientes, la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

cuantificará la partida presupuestal requerida para

atender las necesidades de la Jurisdicción Especial

de Paz, para que al momento de elaborarse por la

Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura el proyecto de presupuesto, artículo 85

numeral 1, ésta sea incluida en cumplimiento del

artículo 20 de la Ley 497 de 1999.

ARTÍCULO SEGUNDO. FORMATO DE NECESI-

DADES. Los formatos sobre la información de las

necesidades de suministro de bienes y servicios a

tener en cuenta dentro del presupuesto, deben ser

consolidados por la Sala Administrativa del Con-

sejo Seccional de la Judicatura respectivo, para su

posterior remisión a los Directores Ejecutivos Sec-

cionales de Administración Judicial en el mes de

agosto de cada año, para lo de su competencia.

Dicho formato se sujetará a los siguientes pará-

metros:

- Se verificarán los procedimientos de aten-

ción que aplica el Juez de Paz y de Paz de

Reconsideración para atender a la ci-

udadanía y las condiciones en que presta

sus servicios, en especial estableciendo el

apoyo que reciba de las autoridades y demás

entes públicos y privados en la consecución

de su dotación.

- Se elaborará un formato que diligenciarán

los Juez de Paz y de Reconsideración,

donde se discriminen las necesidades bási-

cas de suministro de bienes y servicios insat-

isfechas al momento de diligenciar tal

formato.
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ARTÍCULO TERCERO. INCLUSIÓN DE LAS NE-

CESIDADES DE LA JURISDICCIÓN DE PAZ EN

LOS PLANES DE ADQUISICIONES. Una vez

aprobado el presupuesto de la Rama Judicial, el

Director Ejecutivo de Administración Judicial de-

berá coordinar con cada Seccional, bajo las direc-

trices que para tal efecto imparta la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura, la inclusión de las necesidades insatisfe-chas

de los Jueces de Paz y reconsideración en los

correspondientes Planes de Adquisiciones.

CAPITULO II. SEGUIMIENTO EN LA JURISDIC-

CIÓN DE PAZ

ARTÍCULO CUARTO. DE LA RESPONSABILI-

DAD DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE LA

JUDICATURA EN RELACIÓN CON LOS JUE-

CES DE PAZ Y JUECES DE PAZ DE RECONSID-

ERACIÓN. Las Salas Administrativas de los

Consejos Seccionales de la Judicatura, donde op-

ere la Justicia de Paz tendrán las siguientes funcio-

nes:

1. Diseñar mecanismos de interlocución con

los entes de la Administración local que ade-

lanten todo lo relacionado con la elección,

posesión y capacitación de los jueces de paz

de su localidad y con los demás entes esta-

tales encargados de la vigilancia y control

social de esta institución.

2. Coordinar con las autoridades locales, la

consecución de espacios físicos adecuados,

para que el ejercicio de la función a cargo de

los Jueces de Paz y de Paz de Reconside-

ración.

3. Llevar un registro actualizado de los Jueces

de Paz y de Reconsideración, conforme al

Formato Único diseñado con este propósito

y que contendrá la información relacionada

con el seguro de vida y requerida por el

Registro Nacional de Abogados.

4. Recibir y consolidar los Informes de Gestión

solicitados a los Jueces de Paz y de Paz de

Reconsideración e introducirlos al Sistema

de Información Estadística de la Rama Judi-

cial -SIERJU para la justicia de Paz y remi-

tirlo a la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico -UDAE del Consejo Superior de

la Judicatura, en los cinco (5) días hábiles

posteriores al corte semestral de los meses

de junio y diciembre. Para el efecto se re-

alizarán las gestiones necesarias para que

el reporte se haga en el SIERJU en ambi-

ente web.

5. Diseñar una estrategia de comunicación,

para informar a los Jueces de Paz y de Paz

de Reconsideración, los trámites necesarios

para la expedición de su tarjeta de identifi-

cación, seguro de vida y capacitación, bajo

la dirección de la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura.

6. Recepcionar, tramitar y decidir las peticiones

de los Jueces de Paz y de Paz de Reconsi-

deración y en caso de no estar dentro de su

competencia remitirlas a Sala Administrativa

del Consejo Superior, o a quien correspon-

da, para que resuelva sobre las mismas.

7. En ejercicio de la función de vigilancia ad-

ministrativa judicial, realizar seguimiento a la

gestión de los Jueces de Paz y de Reconsid-

eración cuando las circunstancias lo
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ameriten; adelantar la labor de verificación

por el Magistrado directamente o a través de

sus auxiliares o de empleados de la Sala que

él designe, dejando los resultados en el acta

que deberá suscribir el Juez de Paz o Juez

de Paz de Reconsideración y el funcionario

que practique la visita. En caso de observar

actuaciones u omisiones que puedan ser

constitutivas de una falta disciplinaria o se

trate de conducta objeto de reproche o san-

ción penal, compulsará las copias perti-nen-

tes con destino a la autoridad compe-tente.

8. Las demás que le sean asignadas por la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, relacionadas con la Jurisdicción

de Paz.

ARTÍCULO QUINTO. REGISTRO NACIONAL DE

JUECES DE PAZ Y DE RECONSIDERACIÓN.

Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura, a través de la Unidad de Registro Na-

cional de Abogados, llevará un registro de los Jue-

ces de Paz y de Reconsideración, con base en la

información recibida de los Consejos Seccionales

de la Judicatura y procederá a entregarles de

manera gratuita, una tarjeta que los identifique

como tal, según se lo soliciten.

ARTÍCULO SEXTO. SISTEMAS TECNOLÓGI-

COS. Para efectos de contar con el apoyo tec-

nológico necesario, la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial, en consonancia con la par-

tida presupuestal aprobada para sufragar los cos-

tos de esta jurisdicción, a través de sus direcciones

seccionales, dotará gradualmente de los equipos

de cómputo e impresoras, así como de la tec-

nología necesaria para el cumplimiento adecuado

de la labor de los Jueces de Paz y Reconsideración.

CAPITULO III. MEJORAMIENTO DE LA JURIS-
DICCION DE PAZ

ARTÍCULO SÉPTIMO. FORMACIÓN Y CAPACI-

TACIÓN DE JUECES DE PAZ Y DE RECONSID-

ERACIÓN. La formación de los Jueces de Paz y de

Paz Reconsideración, se llevará a cabo conforme

a los planes educativos establecidos por la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-

tura, a través de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara

Bonilla”.

La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” pro-

gramará las jornadas de capacitación, una vez los

Jueces de Paz y de Paz y Reconsideración se

encuentren debidamente posesionados.

PARAGRAFO. Las Salas Administrativas de los

Consejos Seccionales de la Judicatura y las Direc-

ciones Seccionales de Administración Judicial, sólo

colaborarán con el desarrollo de los programas y

eventos académicos que cuenten con el aval ex-

pedido por la Sala Administrativa del Consejo Su-

perior de la Judicatura o por la Escuela Judicial

“Rodrigo Lara Bonilla”, según lo previsto en el

Acuerdo 800 de 2000.

ARTÍCULO OCTAVO. REGISTRO ACADÉMICO.

El registro académico de la formación dirigida a los

jueces de Paz y de Paz de Reconsideración, estará

a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara

Bonilla”, con el concurso de los grupos seccionales

de apoyo, de conformidad con los dispuesto en el

Acuerdo 835 de 2000 y deberá ser remitido trimes-

tralmente, a la correspondiente Sala Adm-nistrativa

del Consejo Seccional para lo de su compe- tencia.
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CAPITULO IV. EXPENSAS O COSTAS

ARTÍCULO NOVENO. EXPENSAS NECE-

SARIAS. Para efectos de cubrir los gastos del

proceso, derivados de las actuaciones propias que

se surten en su trámite, como son entre otras,

citaciones o notificaciones, fotocopias, envío de

documentos y gastos de desplazamiento origi-

nados con ocasión de la intervención solicitada al

Juez de Paz o de Paz de Reconsideración, de

resultar necesario, deberá sufragarse en forma di-

recta por el interesado o interesados, lo correspon-

diente a un salario mínimo diario legal vigente. El

Juez de Paz o de Paz de Reconside-ración en

ningún caso podrá solicitar ni recibir dineros de las

partes por otros conceptos, so pena de las sancio-

nes disciplinarias a que haya lugar.

ARTÍCULO DÉCIMO. COSTAS. No habrá lugar a

la liquidación de costas y por ende, las partes no

podrán perseguir el reembolso de las sumas de

dinero cancelada por tales erogaciones.

CAPITULO V. IMPOSICIÓN DE AMONES-

TACIONES Y MULTAS

ARTÍCULO UNDÉCIMO. PROCEDENCIA DE LA

AMONESTACIÓN Y MULTA. Cuando se presente

incumplimiento del acuerdo conciliatorio o incum-

plimiento a lo ordenado mediante sentencia con-

ciliación entre las partes, el Juez de Paz o el Juez

de Paz y Reconsideración, podrán efectuar una

amonestación privada o púbica, u ordenar la im-

posición de multa que no podrá ser superior a 15

salaros mínimos legales mensuales vigentes y en

este evento, el documento que imponga la sanción

deberá contener una obligación clara, expresa y

actualmente exigible. Así mismo podrán ordenar el

cumplimiento de labores comunitarias, no supe-

riores a dos meses, que no interfieran con las

actividades laborales del sancionado.

Cuando de conformidad con el artículo 37 de la Ley

497 de 1999, el Juez de Paz o el Juez de Paz de

Reconsideración imponga una sanción, consis-

tente en multa a favor de la Rama Judicial, ésta

deberá consultar los siguientes criterios:

a) La situación económica del sancionado.

b) El contexto socio- económico del conflicto.

Para la imposición de cualquiera de las anteriores

sanciones por incumplimiento, deberá comuni-

carse por cualquier medio al incumplido o incumpli-

dos, para que comparezcan a una audiencia donde

se determinará si hay lugar a la imposición de una

sanción y en caso de que sea así, cuál será la

sanción a imponer, a fin de salvaguardar el derecho

de defensa. La decisión adoptada, podrá ser objeto

de revisión por el mismo juez.

En el evento de requerirse pronunciamiento en

equidad, en el mismo fallo deberá el Juez de Paz o

el Juez de Paz y Reconsideración, siguiendo los

parámetros indicados en el artículo que precede,

señalar previamente el monto de la multa pe-

cuniaria a imponer para el caso de un eventual

incumplimiento. De no estar la parte o partes de

acuerdo con el monto impuesto, podrán solicitar la

reconsideración del fallo en este aspecto, inde-

pendientemente de las demás inconformidades

que se tengan sobre el mismo.

ARTÍCULO DUODÉCIMO. PAGO DE LA MULTA.

Cuando la sanción de multa haya sido impuesta y

los recursos en su contra hayan sido resueltos, el
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Juez de Paz o de Paz de Reconsideración le comu-

nicará al sancionado su deber de consignar la multa

impuesta, dentro de un plazo perentorio que al

efecto señale, en el Banco Agrario de Colombia S.

A. del lugar, indicándole el número de la cuenta

bancaria destinada para ello por la correspondiente

Dirección Seccional de Administración Judicial.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. REMISIÓN DE

LAS MULTAS A LAS DIRECCIONES SECCION-

ALES. El Juez de Paz y Paz y Reconsideración,

remitirán a la Dirección Ejecutiva Seccional de Ad-

ministración Judicial que corresponda, por fran-

quicia postal, dentro del mes siguiente al

vencimiento del plazo otorgado al sancionado para

efectuar el pago de la multa, copia del documento

que contenga la imposición de ésta, que deberá

contener una obligación clara, expresa y exigible

(Artículo 68 de Código Contencioso Administra-

tivo).

Así mismo, remitirán a la Dirección Ejecutiva Sec-

cional de Administración Judicial - Oficina de Cobro

Coactivo - que corresponda, dentro de los cinco

primeros días de cada mes, informe sobre las

multas impuestas, y pagadas por los sancionados,

junto con copia de los respectivos recibos de con-

signación.

El informe a que se refiere el inciso anterior, deberá

contener el nombre del sancionado, su número de

cédula, dirección o domicilio, teléfono, la referencia

de la conciliación o fallo, su fecha y el valor de la

multa pecuniaria.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. COBRO COAC-

TIVO. Las multas que no sean canceladas por el

sancionado dentro del término fijado por el Juez de

Paz o por el Juez de Paz y Reconsidera-ción, serán

cobradas mediante proceso ejecutivo, adelantado

por Jurisdicción Coactiva, a través de la Dirección

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial que

corresponda, según la distribución de competen-

cias reglamentada por la Sala Administrativa del

Consejo Superior de la Judicatura, mediante los

Acuerdos 429 de 1998 y 875 de 2000.

CAPITULO VII. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. PÓLIZA DE

SEGURO DE VIDA. Todo Juez de Paz y de Paz de

Reconsideración, una vez posesionado, deberá

diligenciar el formulario de designación de benefi-

ciarios que le suministre la Dirección Ejecutiva Sec-

cional de Administración Judicial, a efectos de ser

incluido en la Póliza de Vida Grupo Ley 16 de 1988

contratada por la Nación - Consejo Superior de la

Judicatura.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. ARCHIVO. El ar-

chivo de procesos terminados conformado por el

Juez de Paz o de Paz de Reconsideración durante

su ejercicio, deberá ser entregado al Director Sec-

cional de Administración Judicial, o a quien éste

delegue, al finalizar su período o desvincularse del

cargo.

PARÁGRAFO. En relación con el manejo docu-

mental, es aplicable, en lo pertinente, el Acuerdo

No.1746 de 2003.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. EJECUCIÓN. La

ejecución de las actas de conciliación no cumplidas

y los fallos en equidad proferidos por los jueces de

paz, deberá surtirse ante la jurisdicción respectiva.
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ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. CERTIFICACIO-

NES EXPEDIDAS POR LA JURISDICCIÓN DE

PAZ. El juez de paz deberá incluir una nota en

todas sus certificaciones, donde expresamente se

indique que no surten los efectos de requisito de

procedibilidad ante la justicia ordinaria.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. LICENCIAS. Las

licencias y demás situaciones administrativas del

Juez de Paz y de Paz de Reconsideración serán

resueltas por la respectiva Sala Administrativa del

Consejo Seccional de la Judicatura.

ARTÍCULO VIGÉSIMO. RENUNCIA. En caso de

renuncia de un Juez de Paz o de Paz de Reconsid-

eración, la Alcaldía Local o Distrital ante la cual

tomó posesión, deberá remitir copia de la decisión

que la acepte, a la Sala Administrativa del Consejo

Seccional de la Judicatura, quien a su turno deberá

remitir comunicación a la Sala Adminis-trativa del

Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. SOLICITUD

CORREO ELECTRÓNICO. El Juez de Paz podrá

solicitar al Centro de Documentación Judicial -

CENDOJ de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura, la creación de su cuenta

de correo electrónico, como herramienta que per-

mita mejorar sus comunicaciones.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. SEGURI-

DAD. Corresponde a la Oficina de Asesoría para la

Seguridad de la Rama Judicial con el apoyo de la

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración

Judicial, solicitar a las autoridades competentes, la

adopción de medidas necesarias para la protección

y seguridad de los Jueces de Paz y de Paz y

Reconsideración, de conformidad con el artículo

103, numeral 9, de la ley 270 de 1996.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. TRANSITO-

RIO. Para la presente vigencia fiscal, la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial en coordi-

nación con los Consejos Seccionales de la Judica-

tura, deberán calcular las necesidades a satisfacer

en el cumplimiento de las funciones de los Jueces

de Paz y Paz y Reconsideración, sin sobrepasar el

monto asignado presupuestalmente para tal efecto.

Para la vigencia fiscal 2009, se incluirá dentro del

proyecto de presupuesto, una partida que involucre

todos los gastos inherentes al desarrollo de esta

función judicial.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. El presenta

Acuerdo empezará a regir a partir de su publicación

en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintitrés (23) días del

mes de julio del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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